
INFORME DEL COMTSARIO

A la lurta GeneÉl de acctontstas de:

En cuñplñeñto a ñis funcions de C.misa o de la Compañía AGRAIND S.4", he
a6tádo ló d spuesto eñ el Art. 321 de lá Ley ¿e Coñpáñí¿s y el reg amento que esl¿blecé
los requlsltG mínlños que debe contener el ¡nfome de lG comrsadG de la @mpañía/
*gLln Resolúclóñ N.921.4,3.0014 publl€do en elReglsúoofrda N.,14 del 13 de octúbre
de 199¿ p¿ra álejeticio ecónómi.ó temlnado ¿ 31de Didéñbre de|2015.

pongo ¿ vusra dispo\i,ióñ ni¡ione po'e\le -:Ti¡ io e,onórro:

E¡ mi oplnión lc administ¡adores de la compañia han dado cumpllmiento ¿ las
no¡mas l€gals, estatutarias y reglá entanas, según lo stablñdo en os
estátuios socióles de ella e n.lusve se han dádó cuñpliñiento á todás as
resoluclon $ de a I u nta General de acc óñistas.
E @ntro ¡nterno de la compañía es adecuado, adicionaimente es de resaltar que
la admlnlsiadón de a compañía stiá preocupadá en la @nstante emlslón de
polftiGs y preedlmlent6 ne@e¡ios para las distintas áreas.
t¡s clfras prsentadas en los Btados Fnancier6, sñ iluales a lasde libro mayor
y los llbros aulli¿rs de cont¡biidad,las ñismas que se encuentran GqislEdas de
ronfomdad o- as Nomas l.te'nac onáles.e Infomacón Fnanoe'a
Fe dado cuñpimiento a la dlsposldón del Art,321 de la Ley de Compañías,
pr ncipalmente en La revlslón de os Balanc* de Comprobación mensua es, @itrol
int€rno y libros de ontabf dad,

3.

En concordá.cla @¡ o ante¡lom€nte indi.ádo la .ompañíá no pÉ*ñtó sitúaclons
fuera de ló coñún durante el ejerclcio @nómico 201s que húbleran hecho ne@sa¡¡o

convocatofias especlales a luntas Generala dtráór¿lnar as de a.donlstas,
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Guayaqu l, 30 de MaEode 2016


